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Objeto

Incentivos

Cuantía máxima del incentivo: 
200.000 € por beneficiario

Consulte las condiciones del Plan en 
www.renovablesmadrid.com

Promocionar la instalación de sistemas  
que utilicen fuentes de energías renovables.

Energía solar térmica  
de baja temperatura

•	� Aplicaciones de refrigeración: 350 €/m2 
de superficie útil de captación

•	� Resto de aplicaciones:
-	�� Captadores solares planos en sectores 

no industriales: 225 €/m2

-	�� Captadores solares planos en el sector 
industrial e instalaciones con tubos de 
vacío: 250 €/m2

Cuantía máxima:  
37% de los costes elegibles

Biomasa térmica
•	� 75 €/kW

Cuantía máxima:  
30% de los costes elegibles

Instalaciones mixtas
•	� Se aplicará a cada parte la cuantía que 

corresponda

Energía solar fotovoltaica aislada  
o mixta fotovoltaica-eólica

•	� En instalaciones hasta 5 kWp:
-	 Fotovoltaica con acumulación: 2,5 €/Wp
-	 Fotovoltaica sin acumulación: 2 €/Wp
-	 Eólica: 1 €/W
•	� En instalaciones de mayor potencia:
-	�� Fotovoltaica con acumulación: 2 €/Wp
-	�� Fotovoltaica sin acumulación: 1,6 €/Wp
-	�� Eólica: 1 €/W

Cuantía máxima:  
40% de los costes elegibles
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Energía geotérmica  
de baja temperatura

•	� Instalaciones en circuito abierto: 150 €/kW
•	�� Circuito cerrado con intercambio 

enterrado horizontal: 330 €/kW
•	� Circuito cerrado con intercambio vertical 

con sondeos: 420 €/kW
•	� Redes de distrito geotérmicas: 450 €/kW

Cuantía máxima:  
30% de los costes elegibles

Periodo de realización  
de la inversión
Desde el 1 de enero de 2011 hasta el 1 de 
octubre de 2012 o  hasta el agotamiento de 
los fondos disponibles.


